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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y EMIGRACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2026, de la Secretaría General de la 
Emigración, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 
ayudas de emergencia social y se procede a su convocatoria para el año 2026 
(código de procedimiento PR935A).

El Estatuto de la ciudadanía española en el exterior, aprobado mediante la Ley 40/2006, 
de 14 de diciembre, que se configura como el marco jurídico que garantiza a las personas 
residentes en el exterior el ejercicio de sus derechos y obligaciones constitucionales, es-
tablece, en su artículo 5, la asistencia y protección por parte de la Administración general 
del Estado y de las comunidades autónomas, en el marco de sus respectivas competen-
cias, de aquellas personas residentes en el exterior que se encuentren en situación de 
necesidad.

Para realizar todas estas funciones, la Secretaría General de la Emigración cuenta con 
distintas líneas de ayudas y subvenciones basadas en los principios de publicidad y concu-
rrencia, según los criterios establecidos en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, con cargo a los fondos públicos.

Con todo, a lo largo de estos años la Secretaría General de la Emigración ha detectado 
la existencia de situaciones de necesidad graves sobrevenidas a personas sin recursos 
económicos, originadas por desastres naturales o circunstancias extraordinarias de ca-
rácter sanitario, social o asistencial, que no pueden ser atendidas a través de ningún otro 
recurso, por lo que conviene realizar una convocatoria específica de ayudas para satisfacer 
esas necesidades acuciantes a fin de evitar o paliar situaciones de exclusión social.

El objetivo específico de este programa de ayudas, marcadamente social y humanitario, 
y las diferencias entre las situaciones personal y familiar de las personas solicitantes y de 
los países en que residen impiden la comparación y prelación entre las solicitudes presen-
tadas al amparo de esta convocatoria, por lo que resulta de aplicación el artículo 19.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, que permite recoger en las bases 
reguladoras la excepción del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
que se presenten, con las garantías previstas en su artículo 31.

Por otro lado, el hecho de que estas ayudas estén dirigidas a personas sin recursos que 
deban acreditar documentalmente tal situación antes de su concesión implica que en la 
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fase de justificación de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.9 
de la mencionada Ley 9/2007, de 13 de junio, no sea preciso solicitar otra justificación a 
quien se le conceda, sin perjuicio de poder establecer los controles necesarios para verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones y la existencia de tal situación.

Según lo establecido en el artículo 49 del Decreto 147/2024, de 20 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración 
(DOG núm. 101, de 27 de mayo), la Secretaría General de la Emigración es el órgano 
superior de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia al que corres-
ponden las competencias en materia de emigración y retorno en Galicia.

Asimismo, la disposición adicional primera de dicho decreto desconcentra en la perso-
na titular de la Secretaría General de la Emigración la competencia para la aprobación de 
las bases, la convocatoria y la resolución de las ayudas y subvenciones de su respectivo 
ámbito de competencia.

En virtud de lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas en dicho decre-
to, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia; en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la referida Ley 9/2007; en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones; en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen go-
bierno; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y demás normativa de aplicación,

RESUELVO:

Artículo 1.  Objeto

Esta resolución tiene por objeto establecer las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de ayudas de emergencia social y proceder a su convocatoria para el año 2026, 
con la finalidad de otorgar una prestación económica única a personas emigrantes de 
nacionalidad española y origen gallego residentes en América con escasos recursos, y 
a sus descendientes, para atender situaciones de imperiosa necesidad derivadas de cir-
cunstancias extraordinarias sobrevenidas en los últimos 12 meses (código de procedimien-
to PR935A). 

C
V

E
-D

O
G

: p
dl

2j
kr

4-
8n

u0
-3

pk
1-

6p
p7

-8
tk

jx
qc

1t
do

4



DOG Núm. 26	 Lunes, 9 de febrero de 2026	 Pág. 11551

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

En concreto, dicha prestación va dirigida a cubrir gastos específicos para aliviar las ca-
rencias que afectan a estos tres ámbitos principales:

1. Las condiciones básicas de subsistencia: alimentación, cuidados personales esencia-
les, educación…

2. Las condiciones de vivienda: deterioro grave, falta de equipamiento o dotaciones 
esenciales.

3. Las condiciones de salud y bienestar social: necesidades acuciantes de carácter sa-
nitario o asistencial.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen de estas ayudas

1. Estas ayudas son prestaciones no periódicas y de naturaleza económica, que tienen 
carácter personal e intransferible y no originan ningún derecho subjetivo para las personas 
beneficiarias.

2. Teniendo en cuenta el objeto y la finalidad de estas ayudas, el procedimiento de con-
cesión se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario de la convocatoria, siempre que se cumplan las 
garantías previstas en el artículo 31.4 de esa ley.

La concesión de estas ayudas estará condicionada a la existencia de crédito presupues-
tario y, en caso de agotamiento del crédito, la Secretaría General de la Emigración publicará 
en el Diario Oficial de Galicia esta circunstancia, lo que comportará la inadmisión de las solici-
tudes posteriores, sin perjuicio de que se pueda incrementar el crédito presupuestario en los 
supuestos previstos en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia. El incremento de crédito queda condicionado a la declaración de disponibilidad del 
crédito y, en su caso, a la aprobación previa de la modificación presupuestaria que proceda.

3. Solamente se podrá conceder una ayuda por hecho causante. Cada persona solici-
tante solo podrá pedir una ayuda por un único supuesto. De presentarse más de una soli-
citud, se entenderá como válida la presentada en primer lugar, según el asiento de registro 
correspondiente.

4. Las ayudas previstas en esta resolución serán incompatibles con cualquier otra con-
cedida por una Administración pública para los mismos conceptos.
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Artículo 3.  Personas beneficiarias

Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas:

1. Las personas emigrantes nacidas en Galicia y residentes en alguno de los países de 
América para los cuales el Estado español tenga fijada una base de cálculo para la presta-
ción por razón de necesidad en el año anterior al de la convocatoria.

2. Los/las hijos/as de aquellas que residan en alguno de los países América arriba in-
dicados siempre que tengan la nacionalidad española y se encuentren vinculados/as con 
cualquier ayuntamiento gallego en el Padrón de españoles residentes en el exterior (PERE) 
desde, por lo menos, 3 meses antes de la fecha de presentación de la solicitud.

3. Para el supuesto de situaciones de emergencia que incidan en las condiciones de sa-
lud, provocando gastos extraordinarios de carácter sanitario o asistenciales al solicitante, 
podrán ser perceptores también los descendientes de emigrantes gallegos hasta el segun-
do grado por consanguinidad que cumplan las mismas condiciones del número anterior.

Artículo 4.  Requisitos de las personas solicitantes

1. Para acceder a estas ayudas las personas solicitantes deben reunir los siguientes 
requisitos:

a) La condición de personas beneficiarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.

b) Carecer de rentas e ingresos suficientes. 

Los recursos de los que por cualquier concepto disponga la persona solicitante y, en su 
caso, su unidad familiar, tienen que ser insuficientes para hacer frente a los gastos deriva-
dos de la situación de emergencia que motive la solicitud, y no pueden superar, en cómputo 
anual, los siguientes límites:

– En el caso de las personas residentes en países con los cuales el Estado español haya 
firmado convenios bilaterales en materia de seguridad social, el importe equivalente a 1,8 ve-
ces la base de cálculo de la prestación económica por razón de necesidad establecida por 
el Estado español para el país de residencia, en las cuantías que se determinen para 2026. 

– En el caso de las personas que residan en un país con el cual el Estado español no 
haya firmado convenios bilaterales en materia de seguridad social, el importe equivalente 
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al 30 % de la cantidad resultante de multiplicar por 1,8 la base de cálculo de la prestación 
económica por razón de necesidad establecida por el Estado español para ese país, en las 
cuantías que se determinen para 2026.

Si la persona solicitante convive con otra u otras personas en una misma unidad econó-
mica familiar, la cantidad de ingresos por encima de la cual se consideran suficientes ven-
drá determinada por la suma del límite máximo de ingresos personales más el resultado de 
multiplicar el 70 % de dicha cifra por el número de las personas que convivan menos una.

A efectos de esta convocatoria, se entenderá como unidad económica familiar la inte-
grada por la persona solicitante y, en su caso, por su cónyuge, pareja de hecho o con rela-
ción análoga de afectividad, así como por los/las hijos/as y parientes por consanguinidad, 
afinidad o adopción hasta el tercer grado, siempre que convivan con ella.

c) Carecer de patrimonio inmueble suficiente.

Se considera que existe patrimonio inmobiliario insuficiente cuando el valor patrimonial 
o equivalente de los inmuebles en la unidad económica familiar, excepto la vivienda habi-
tual, sea inferior o igual a 2,5 veces las cuantías previstas en el apartado anterior.

d) Acreditar documentalmente la situación de emergencia social que justifique la solicitud.

La persona solicitante deberá justificar mediante medios válidos en derecho el estado 
de necesidad actual, que afecte a cualquiera de los tres ámbitos detallados en el artícu-
lo primero de esta resolución, y las circunstancias sobrevenidas de la que dicha situación 
deriva.

e) Carecer de impedimentos para la percepción de esta ayuda según la legislación de 
subvenciones aplicable en Galicia.

2. El requisito de la percepción de ingresos inferiores a las cuantías determinadas en el 
artículo 4.1.b) podrá ser objeto de exención por razones humanitarias o de fuerza mayor 
debidamente acreditadas, sin perjuicio de la obligación de acreditar la carencia de recursos 
suficientes para hacer frente a los gastos derivados de la emergencia.

Artículo 5.  Financiación, cuantía de las ayudas y gastos subvencionables

1. La concesión de las ayudas reguladas en esta resolución se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14.05.312C.480.0, código de proyecto 2015 00034, de los pre-
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supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026, por importe 
de setenta y cinco mil euros (75.000 €).

2. La cuantía de las ayudas de emergencia social por persona beneficiaria no podrá ser 
inferior a 500 € ni exceder de los 3.000 €.

Dentro de esos límites, la determinación de la cuantía efectiva de la ayuda correspon-
diente a cada persona beneficiaria se efectuará en función de los siguientes criterios:

a) Para las solicitudes de ayuda orientadas a paliar necesidades básicas de subsisten-
cia, las cuantías se corresponderán con el 30 % del importe anual determinado para el 
cálculo de la prestación por razón de necesidad (PRN) de 2026 en el país de residencia de 
la persona solicitante.

b) Para las solicitudes de ayuda orientadas a paliar necesidades de adecuación de la 
vivienda habitual y necesidades sanitarias o asistenciales derivadas de problemas sanita-
rios graves o de violencia en el seno de la unidad familiar, la cuantía se corresponderá con 
el 80 % de los gastos subvencionables justificados, de conformidad con el artículo 14 de 
esta resolución.

3. Los gastos subvencionables varían en función de las circunstancias que concurran en 
cada expediente. En función del objeto de la ayuda, pueden ser los siguientes:

– Gastos destinados a satisfacer necesidades básicas de la unidad familiar tales como 
alimentación, vestido, higiene, educación y otros de naturaleza análoga.

– Gastos de obra para el mantenimiento o reparación de la vivienda habitual.

– Gastos de adquisición de equipos o dotación de instalaciones esenciales en la vivienda.

– Gastos derivados del tratamiento de problemas graves de salud, tales como medica-
ción, fisioterapia, psicoterapia, terapias educativas, prótesis, cirugías, etc.

– Gastos de cuidadores de personas en situación de dependencia permanente o tem-
poral.

En cualquier caso, solo serán subvencionables aquellos gastos que se realicen después 
de los sucesos o circunstancias que hayan desencadenado la situación de emergencia y 
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antes del día 1 de octubre del año en curso, y con la condición de que no se puedan finan-
ciar con cargo a otras ayudas del sistema público o a cualquier seguro del beneficiario.

Este expediente se tramita al amparo del artículo 25.1.a) del Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, como expediente anticipado de gasto, puesto que existe crédito suficiente 
previsto en el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2026. 
En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la Orden de la Consellería de Econo-
mía y Hacienda de 11 de febrero de 1998, modificada por las órdenes de 27 de noviembre 
de 2000 y de 25 de octubre de 2001, la concesión de las subvenciones queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026.

Artículo 6.  Forma y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán preferiblemente por vía electrónica a través del for-
mulario normalizado que figura como anexo I de esta resolución, disponible en la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal

Las personas solicitantes que no posean certificado electrónico y así lo deseen podrán 
dirigirse a las entidades colaboradoras que se indican a continuación:

– En Brasil:

• Peña Gallega de la Casa de España de Río de Janeiro.

• Sociedad Española de Río de Janeiro.

• Sociedad Hispano-Brasileña de Socorros Mutuos e Instruçao en São Paulo.

• Sociedad de Socorros Mutuos y Beneficencia Rosalía de Castro en Santos.

• Asociación Cultural Hispano-Gallega Caballeros de Santiago en Salvador de Bahía.

– En Cuba:

• Federación de Sociedades Gallegas de Cuba en La Habana.
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– En Venezuela:

• Hermandad Gallega de Venezuela en Caracas.

• Hermandad Gallega de Valencia.

• Centro Gallego de Maracaibo.

• Centro Gallego de Puerto de la Cruz

• Asociación Hijos de Galicia de los Estados de Aragua y Lara, en Maracay.

La utilización de esta vía requerirá que la persona solicitante autorice a la persona res-
ponsable de la entidad colaboradora que se detalle en el modelo normalizado de solicitud 
para que remita su solicitud a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia, y no 
exime a las personas solicitantes de la obligación de cubrir y firmar la solicitud según el 
anexo I.

En caso de utilizar esta vía, es recomendable que las solicitudes se presenten con una 
antelación suficiente respecto al final del plazo de presentación de las solicitudes.

2. Opcionalmente, se podrán presentar las solicitudes de manera presencial en cual-
quiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

3. Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquier de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

4. En caso de que la persona solicitante esté incapacitada, la solicitud se hará a su nom-
bre y será firmada por su representante legal, que deberá acreditar la representación por 
cualquier medio válido en derecho.

5. En el supuesto de que la circunstancia que justifique la solicitud de ayuda sea el 
motivo de que la persona solicitante no pueda firmar de su puño y letra, podrá hacerlo me-
diante impresión dactilar o digital. De resultar imposible, se admitirá también que la firme, 
en su nombre, la persona de su unidad familiar responsable de su cuidado que lo acredite 
suficientemente.
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Artículo 7.  Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará a las 9.00 horas del quinto día 
natural siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. En 
caso de que el día de inicio del plazo fuera inhábil, comenzará el día hábil siguiente.

Este plazo finalizará el 5 de octubre de 2026, a las 20.00 horas, sin que en ningún caso 
pueda ser inferior a un mes.

Artículo 8.  Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud, según el modelo del ane-
xo I, la siguiente documentación:

1.1. En el caso de ser representante, documento acreditativo de la representación legal 
actualizado para el año de la convocatoria.

1.2. La acreditación de la condición de personas solicitantes de los supuestos de los 
artículos 3.1 y 3.2 requiere la presentación de la siguiente documentación:

a) Las personas emigrantes: documento oficial en que conste el lugar de nacimiento en 
Galicia.

b) Los descendientes de la persona emigrante: el/los certificado/s de nacimiento del 
registro civil correspondiente.

c) En todos los supuestos: pasaporte español u otro documento de identidad en que 
consten los datos personales y la nacionalidad española de la persona solicitante y el do-
cumento de identidad de las personas que forman parte de su unidad familiar.

d) Una certificación reciente de inscripción de la persona solicitante en el Registro de 
matrícula consular del país de residencia y, para los no nacidos en Galicia y que se opon-
gan a la consulta por la Administración, una certificación de la inscripción en el Padrón de 
españoles residentes en el extranjero (PERE), donde se acredite la vinculación con cual-
quier ayuntamiento gallego con una antigüedad mínima de los tres meses anteriores al día 
de presentación de la solicitud de ayuda de emergencia social.
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La vinculación con un ayuntamiento gallego en el Padrón de españoles residentes en el 
extranjero (PERE) no se exigirá en caso de que la persona solicitante haya nacido en Ga-
licia o esté incapacitada legalmente, siempre que esta incapacidad le impida la inscripción 
en este censo.

1.3. Documentación acreditativa de la situación económica de la persona solicitante de 
la ayuda, así como de su unidad económica familiar.

a) Una certificación o justificante acreditativo de los ingresos, rentas o pensiones de 
cualquier naturaleza que perciba el solicitante y los miembros de su unidad familiar o, de no 
percibirse, declaración responsable de la persona solicitante de que ningún miembro de su 
unidad económica familiar, incluida ella, percibe ingresos, rentas o pensiones de cualquier 
naturaleza.

b) Documentación justificativa oficial en que conste el valor patrimonial de los bienes 
inmuebles, excepto la vivienda habitual, de la persona solicitante y su unidad familiar o, 
de no ser posible obtenerla, una declaración responsable firmada por todos los miembros 
capacitados mayores de edad, conforme al anexo II.

c) En su caso, documentación que acredite la convivencia de los miembros de la unidad 
familiar.

d) En el supuesto de separación legal o divorcio, una copia de la correspondiente sen-
tencia judicial firme o de la certificación del registro.

1.4. Documentación acreditativa del estado de necesidad que fundamente la solicitud 
de ayuda, las circunstancias extraordinarias que lo provocaron y la estimación de gastos 
para afrontarlo.

– Una memoria explicativa de la situación de emergencia, en que consten las circuns-
tancias extraordinarias que la causaron, firmada por la persona solicitante.

– Para las situaciones que impidan a la persona solicitante o a su unidad familiar cubrir 
sus necesidades básicas de subsistencia, referidas a la alimentación, vestido, higiene, 
educación y otras de naturaleza análoga, un informe social emitido por un profesional co-
legiado u organismo de amplia trayectoria en el ámbito asistencial que detalle los ingresos 
percibidos por la unidad familiar, describa la situación de grave necesidad que fundamenta 
la solicitud y las circunstancias extraordinarias de que deriva y concluya con una valoración 
favorable o desfavorable a la petición de ayuda.
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– Para las situaciones de pérdida o inadecuación de la vivienda habitual, es necesario 
complementar el informe social mencionado en el punto anterior con un informe, proyecto 
o presupuesto de un profesional técnico competente que identifique la carencia de condi-
ciones de habitabilidad o equipo básico del inmueble, así como su causa y las actuacio-
nes necesarias para remediar esa situación, con la estimación de los costes de cada una 
de ellas.

– Para las situaciones de enfermedad grave o incapacidad de valerse por sí misma, 
informe social e informe reciente de un médico colegiado competente en la materia, con-
forme al modelo del anexo III de esta resolución, u otro de contenido equivalente. Si no se 
detalla ahí, se complementará con un presupuesto o estimación de gastos del tratamiento 
indicado por el profesional sanitario.

Se valorará también cualquier otra documentación complementaria que contribuya a 
fundamentar la solicitud de ayuda, facilitando una graduación de la gravedad y urgencia del 
estado de necesidad y/o justificando las circunstancias sobrevenidas de que deriva.

Salvo en el caso de solicitudes de ayuda para atender de forma temporal la cobertura de 
las necesidades básicas de subsistencia, es obligatorio presentar un presupuesto o estima-
ción de gastos específicos considerados necesarios para paliar la situación de necesidad.

1.5. Documentación oficial en la que se certifique que el solicitante no dispone ni puede 
acceder a recursos de los sistemas públicos ni ayudas de terceros legalmente obligados 
para afrontar los gastos objeto de la solicitud de ayuda de emergencia social, o bien, si no 
es posible obtenerla, una declaración responsable firmada por la persona solicitante o por 
su representante en que haga constar eso mismo.

2. La documentación complementaria se presentará preferiblemente por vía electrónica. 
Opcionalmente, las personas interesadas podrán presentar la documentación complemen-
taria presencialmente en cualquiera de los lugares y de los registros establecidos en la 
normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias electrónica aportadas por la persona intere-
sada, para lo cual podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
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3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

4. La falsedad u ocultación de datos en la documentación presentada para la obtención 
de la ayuda comportará la exclusión del proceso de valoración y, por tanto, la imposibilidad 
de ser persona beneficiaria de las ayudas establecidas en esta resolución.

Artículo 9.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabo-
rados por las administraciones públicas, salvo que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

– DNI de la persona solicitante o representante, si dispone de él.

– Certificación de estar inscrita y vinculada con un ayuntamiento gallego en el Padrón 
de españoles residentes en el extranjero (PERE) en el momento de presentación de la 
solicitud.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los do-
cumentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 10.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de la solicitud

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite a las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos, con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada. Opcionalmente, las personas interesadas también 
podrán realizar dichos trámites presencialmente en cualquiera de los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.
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Artículo 11.  Instrucción y resolución

1. El órgano instructor es la subdirección general competente en materia de programas 
sociales.

2. Los expedientes serán evaluados por un órgano colegiado integrado por dos perso-
nas funcionarias del Servicio de Programas Sociales y presidido por la persona titular de 
dicha subdirección general. Compete a esa comisión emitir un informe en que se concrete 
el resultado de la evaluación de todas las solicitudes, y la propuesta de la cuantía de la 
ayuda correspondiente a cada una de las personas que cumplan los requisitos para ser 
beneficiarias.

3. Si la solicitud no está debidamente cubierta o no se aporta la documentación exigi-
da, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, la Secretaría General de la Emigración requerirá a la persona 
solicitante para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, subsane 
la falta o aporte los documentos preceptivos, con indicación de que, de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su petición, previa resolución, que deberá dictarse en los términos 
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

4. En cualquier fase de la instrucción la Comisión Evaluadora podrá solicitar a las enti-
dades que colaboran la aportación de documentación complementaria, realizar las actua-
ciones que estime conveniente para comprobar la veracidad de la documentación de los 
expedientes y reorientar la solicitud al supuesto de ayuda correspondiente, según la acre-
ditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, una vez concluida la tramitación del expediente, el órgano 
instructor formulará directamente la propuesta de resolución al órgano competente para 
resolver las solicitudes presentadas.

6. La persona competente para resolver las solicitudes de ayuda que se presenten al 
amparo de este programa es la titular de la Secretaría General de la Emigración.

7. El plazo máximo para resolver y notificar será de cinco meses contado desde la pre-
sentación de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcu-
rrido el plazo sin que se dicten las resoluciones expresas, las solicitudes podrán entender-
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se desestimadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 12.  Notificación

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferente-
mente por medios electrónicos. Las personas interesadas podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicar por 
medios electrónicos mediante los modelos normalizados disponibles.

2. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación (electrónica o en papel) en el formulario.

3. En el caso de optar por la notificación en papel, se practicará la notificación según lo 
establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

4. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido y rechazadas cuando transcurrieran diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

6. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 13.  Aceptación y renuncia

La persona beneficiaria dispondrá de un plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución, para comunicar la aceptación de la subven-
ción y de las condiciones contenidas en ella, o bien comunicar la renuncia a la subvención 
concedida.
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Transcurrido este plazo sin que se produzca manifestación expresa, se entenderá táci-
tamente aceptada la ayuda.

Artículo 14.  Justificación y pago

1. Las ayudas concedidas se abonarán en un pago único, una vez que las personas 
beneficiarias presenten la correspondiente documentación justificativa, para lo cual tienen 
como límite el día 5 de diciembre de 2026.

2. En el plazo de tres meses desde la notificación de la ayuda, y con la fecha límite de 
5 de diciembre de 2026, la persona solicitante debe justificar ante la Secretaría General de 
la Emigración el cumplimiento de los requisitos y condiciones impuestos para alcanzar la 
finalidad de la subvención.

En los supuestos de ayudas solicitadas para cubrir gastos relativos a la adecuación de 
la vivienda y aquellas de carácter asistencial o sanitario, la justificación se hará mediante la 
presentación de facturas de 2026 y de los justificantes bancarios acreditativos de su pago, 
o una cuenta justificativa simplificada conforme al modelo del anexo IV, que contiene la 
información que dispone el artículo 51 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. El abono de la ayuda correspondiente se le realizará a la persona solicitante, prefe-
rentemente, mediante transferencia bancaria. A tales efectos, la persona solicitante cubrirá 
el apartado de datos bancarios del anexo I y presentará un certificado bancario de la cuen-
ta de su titularidad donde pretende que se le abone el importe.

Cuando en el país se presenten dificultades para hacer efectivo el pago mediante trans-
ferencias bancarias o las circunstancias así lo aconsejen, cabe emplear otros sistemas 
alternativos, como pueden ser las tarjetas prepago. La Administración no se hace respon-
sable de la imposibilidad de efectuar el pago por causas imputables a las personas solici-
tantes.

El pago de las ayudas a las personas beneficiarias residentes en Argentina y en Uru-
guay podrá abonarse directamente a una cuenta de la titularidad de la Delegación de la 
Xunta de Galicia en Buenos Aires y/o Montevideo, que será la que se encargue de abonar 
a cada una de las personas beneficiarias residentes en esos países el importe que les 
corresponda.
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Con carácter excepcional, el pago podrá realizarse a cualquier otro miembro de la uni-
dad familiar siempre que a juicio del órgano instructor se justifique su conveniencia para 
preservar la finalidad de la prestación, y sin perjuicio de la obligación que tiene la persona 
solicitante de comunicar cualquier cambio en los requisitos exigidos para obtener la pres-
tación.

Las personas beneficiarias de estas ayudas quedarán exentas de la constitución de 
garantías.

Artículo 15.  Obligaciones de las personas beneficiarias

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, las personas beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de esta 
resolución quedan obligadas a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la Secretaría General de 
la Emigración, así como a cualquier otra actuación de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos como estata-
les, aportando cuanta documentación les sea requerida en el ejercicio de esas actuaciones.

c) Comunicar a la Secretaría General de la Emigración en el momento en que se conoz-
ca y, en todo caso, con la justificación, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de 
las circunstancias que fundamentaran la concesión de la subvención.

d) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, me-
diante una declaración responsable que está al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.

e) Facilitar toda la información que sea requerida por la Secretaría General de la Emi-
gración, así como por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de 
Cuentas y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control 
del destino de las ayudas, según dispone el artículo 14.1.k) de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.
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f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos que reciba, 
incluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

Artículo 16.  Incumplimiento, reintegros y sanciones

1. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta resolución o en la demás 
normativa aplicable, así como de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la 
resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver total o parcialmente las 
subvenciones percibidas, así como los intereses de demora debidos desde el momento en 
que se efectúe el pago, en los casos señalados en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

De acuerdo con el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, los criterios de 
graduación de los posibles incumplimientos para determinar la cantidad que se minorará o 
reintegrará serán los siguientes:

– El incumplimiento total de los fines para los cuales se concede la subvención dará lu-
gar a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la totalidad de la ayuda 
concedida.

– Cualquier otro incumplimiento se considerará incumplimiento parcial de los fines para 
los que se concedió la ayuda de la realización de los gastos subvencionables o de la obli-
gación de justificación, y dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al rein-
tegro en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

2. Para hacer efectiva la devolución a que se refiere el número anterior, se tramitará 
el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 17.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las entidades beneficiarias de subvenciones están obligadas a 
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suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas en el artícu-
lo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a que estén vinculadas, previo requerimiento, toda 
la información necesaria para que aquella cumpla las obligaciones previstas en el título I 
de la citada ley.

Artículo 18.  Información a las personas interesadas

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, letra ñ), de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, las personas beneficiarias quedan informadas, con los 
datos consignados en el modelo normalizado de solicitud, de los aspectos básicos previs-
tos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

2. Por otro lado, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirán a la Base de 
datos nacional de subvenciones la información que requiera, el texto de la convocatoria 
para su publicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 19.  Recursos

1. Contra esta resolución cabe interponer de manera potestativa recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer de manera potestativa recurso de reposición, ante el mismo 
órgano que las dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, si esta fuera expresa. Si la resolución no fuera expresa, el recurso 
se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto, de acuerdo con lo establecido en la LPACAP.
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Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la notificación de la resolución, si esta fuera expresa o, en caso de que la resolución 
no sea expresa, el recurso podrá interponerse desde el día siguiente a aquel en que se 
entienda producido el acto presunto.

Disposición final primera.  Habilitación normativa

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Emigración para que dicte, 
en el ámbito de sus competencias, las resoluciones e instrucciones necesarias para el de-
sarrollo y cumplimiento de esta resolución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.

Santiago de Compostela, 27 de enero de 2026

Antonio Rodríguez Miranda 
Secretario general de la Emigración
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIALAYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL PR935APR935A SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

FECHA DE
NACIMIENTO

PROVINCIA/ ESTADO DE
NACIMIEMENTO

AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO PAÍS DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL NACIONALIDAD

EDAD SEXO

MUJER HOMBRE

NUM. DE IDENTIFICACIÓN DEL PAÍS DE RESIDENCIA

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL PREFIJO OTRO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrón icaElectrón ica  a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (se deberá cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

DATOS BANCARIOS DATOS BANCARIOS 
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN ES00 0000 0000 0000 0000 0000

NÚM.TARJETA PREPAGO

TIPO DE SOLICITANTETIPO DE SOLICITANTE
Emigrante gallego/a residente en el exterior

Hijo/a de emigrante gallego/a residente en el exterior

  TIPO DE AYUDA QUE SOLICITA:TIPO DE AYUDA QUE SOLICITA:   
Ayudas para cubrir gastos específicos para paliar situaciones de necesidad básicas de subsistencia (artículo 1.1)

Ayudas para cubrir gastos específicos para paliar situaciones de necesidad relativas a la vivienda habitual (artículo 1.2)

Ayudas para cubrir gastos específicos para paliar situaciones de necesidad de carácter sanitario o asistencial (artículo 1.3)

  DATOS COMPLEMENTARIOS DATOS COMPLEMENTARIOS 

Indique s i  en la  convocatoria  anterior recib ió  una ayuda económ ica ind ividual  de la  SecretaríaInd ique s i  en la  convocatoria  anterior recib ió  una ayuda económ ica ind ividual  de la  Secretaría

Genera l  de la  Em igraciónGenera l  de la  Em igración

Ind ique s i  recibe la  pres tación por razón de neces idad del  Es tado es pañolInd ique s i  recibe la  pres tación por razón de neces idad del  Es tado es pañol

Ind ique s i  ha s o l ici tado o recibe otra  ayuda públ ica para cubri r las  neces idades  ob jeto de es taInd ique s i  ha s o l ici tado o recibe otra  ayuda públ ica para cubri r las  neces idades  ob jeto de es ta

s ol ici tuds ol ici tud

Ind ique s I recibe ayuda de terceras  pers onas  para cubri r las  neces idades  ob jeto de la  s o l ici tudInd ique s I recibe ayuda de terceras  pers onas  para cubri r las  neces idades  ob jeto de la  s o l ici tud

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DATOS DE LA UNIDAD ECONÓMICA FAMILIAR. PERSONAS QUE CONVIVEN CON LA PERSONA SOLICITANTEDATOS DE LA UNIDAD ECONÓMICA FAMILIAR. PERSONAS QUE CONVIVEN CON LA PERSONA SOLICITANTE

APELLIDOS NOMBRE PARENTESCO EDAD
INGRESOS MENSUALES*

(moneda del país)

ORIGEN (pensión del país
de residencia, pensión

española, rentas, salario,
autónomos..., otros

ingresos)

1

2

3

4

5

6

INGRESOS MENSUALES DE LA PERSONA SOLICITANTE:

NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONÓMICA FAMILIAR:

TOTAL INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD ECONÓMICA FAMILIAR:

* Deben indicarse en proporción mensual los ingresos de carácter extraordinario o de periodicidad no mensual.

AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
La persona solicitante autoriza a la persona habilitada al efecto de la entidad colaboradora señalada a continuación para presentar esta solicitud a través de la

sede electrónica de la Xunta de Galicia.

ENTIDAD COLABORADORA:

 LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 

1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los cuales se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los cuales se solicita esta subvención, que son las
que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia

5. Estar al corriente en el pago de las deudas por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 

y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que está al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente ninguna otra deuda con la Administración pública 

de la Comunidad Autónoma.

7. Que la entidad solicitante se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el período de tiempo en que perciba esta subvención y a 
comunicar inmediatamente cualquier cambio o modificación y cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes públicos

o  privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

En caso de representante, documento acreditativo de la representación legal actualizado para el año de la convocatoria.

Las personas emigrantes: documento oficial en que conste el lugar de nacimiento en Galicia.

Los descendientes de la persona emigrante: el/los certificado/s de nacimiento del registro civil correspondiente.

En todos los supuestos: pasaporte español u otro documento de identidad en que consten los datos personales y la nacionalidad española de la persona 
solicitante y el documento de identidad de las personas que forman parte de su unidad familiar.

Una certificación reciente de inscripción de la persona solicitante en el Registro de matrícula consular del país de residencia y, para los no nacidos en Galicia
y que se opongan a la consulta por la Administración, una certificación de la inscripción en el Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE), donde
se acredite la vinculación con cualquier ayuntamiento gallego con una antigüedad mínima de los tres meses anteriores al día de presentación de la solicitud
de ayuda de emergencia social.
La vinculación con un ayuntamiento gallego en el Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE) no se exigirá en caso de que la persona solicitante
haya nacido en Galicia o esté incapacitada legalmente, siempre que esta incapacidad le impida la inscripción en este censo

Una certificación o justificante acreditativa de los ingresos, rentas o pensión de cualquier naturaleza que perciba el solicitante y los miembros de la unidad
familiar o, de no percibirse, declaración responsable de la persona solicitante de que ningún miembro de su unidad económica familiar, incluida ella, percibe
ingresos, rentas o pensiones de cualquier naturaleza.

Documentación justificativa oficial en la que conste el valor patrimonial de los bienes inmuebles, excepto la vivienda habitual, de las personas solicitantes y su
unidad familiar o, de no ser posible obtenerla, una declaración responsable firmada por todos los miembros capacitados mayores de edad, conforme al
anexo II.

De ser el caso, documentación que acredite la convivencia de los miembros de la unidad familiar.

En el supuesto de separación legal o divorcio, copia de la sentencia judicial firme o de la certificación del registro.

Una memoria explicativa de la situación de emergencia, en la que consten las circunstancias extraordinarias que la causaron firmada por la persona
solicitante.

Para las situaciones que impidan a la persona solicitante o su unidad familiar cubrir sus necesidades básicas de subsistencia, referidas a la alimentación,
vestido, higiene, educación y otras de naturaleza análoga, un informe social emitido por un profesional colegiado u organismo de amplia trayectoria en el
ámbito asistencial que detalle los ingresos percibidos por la unidad familiar, describa la situación de grave necesidad que fundamenta la solicitud y las
circunstancias extraordinarias de la que deriva y concluya con una valoración favorable o desfavorable a la petición de ayuda.

Para las situaciones de pérdida o inadecuación de la vivienda habitual, es necesario complementar el informe social mencionado en el punto anterior con un
informe, proyecto o presupuesto de un profesional técnico competente que identifique la carencia de condiciones de habitabilidad o equipamiento básico del
inmueble, así como su causa y las actuaciones necesarias para remediar esa situación, con la estimación de los costes de cada una de ellas

Para las situaciones de enfermedad grave o incapacidad de valerse por sí misma, informe social e informe reciente de un médico colegiado competente en la 
materia, conforme al modelo del anexo III de esta resolución, u otro de contenido equivalente. Si no se detalla ahí, se complementará con un presupuesto o 
estimación de gastos del tratamiento indicado por el profesional sanitario. Se valorará también cualquier otra documentación complementaria que contribuya a 
fundamentar la solicitud de ayuda, facilitando una graduación de la gravedad y urgencia del estado de necesidad y/lo justificando las circunstancias 
sobrevenidas de que deriva. Salvo en el caso de solicitudes de ayuda para atender de forma temporal la cobertura de las necesidades básicas de 
subsistencia, es obligatorio presentar un presupuesto o estimación de gastos específicos considerados necesarios para paliar la situación de necesidad.

Documentación oficial en la que se certifique que el solicitante no dispone ni puede acceder a recursos de los sistemas públicos ni ayudas de terceros
legalmente obligados para afrontar los gastos objeto de la solicitud de ayuda de emergencia social, o bien, si no es posible obtenerla, una declaración
responsable firmada por la persona solicitante o su representante en la que haga constar eso mismo.

La acredi tación de la  condición de pers onas  s o l ici tantes  de los  s upues tos  de l  artícu lo  3 .1 y 3 .2  requiere la  pres entación de la  s igu ienteLa acredi tación de la  condición de pers onas  s o l ici tantes  de los  s upues tos  de l  artícu lo  3 .1 y 3 .2  requiere la  pres entación de la  s igu iente
docum entación:docum entación:

Docum entación acredi ta tiva de la  s i tuación económ ica de la  pers ona s o l ici tante de la  ayuda, as í com o de s u un idad económ ica fam i l iar:Docum entación acredi ta tiva de la  s i tuación económ ica de la  pers ona s o l ici tante de la  ayuda, as í com o de s u un idad económ ica fam i l iar:

Docum entación acredi ta tiva de l  es tado de neces idad que fundam ente la  s o l ici tud de ayuda, las  ci rcuns tancias  extraord inarias  que loDocum entación acredi ta tiva de l  es tado de neces idad que fundam ente la  s o l ici tud de ayuda, las  ci rcuns tancias  extraord inarias  que lo
provocaron y la  es tim ación de gas tos  para afrontarlo :provocaron y la  es tim ación de gas tos  para afrontarlo :
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Certificación de estar inscrita y vinculada con un ayuntamiento gallego en el Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE) en el momento de

presentación de la solicitud

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que lasLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que las

pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y aportar unapers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y aportar una

copia de los  docum entos .copia de los  docum entos .

ME OPONGOME OPONGO

A LAA LA

CONSULTACONSULTA

DNI de la persona solicitante, si dispone de él

DNI de la persona representante, si dispone de él

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración. Secretaría General de la Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus

procedimientos o para que las persoas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

Doy m i  cons entim iento para que m e rem i tan in form ación de otros  program as  o fu turas  acción prom ovidas  por la  Secretaría  Genera l  de laDoy m i  cons entim iento para que m e rem i tan in form ación de otros  program as  o fu turas  acción prom ovidas  por la  Secretaría  Genera l  de la

Em igraciónEm igración

SíSí NoNo
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 27 de enero de 2026, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayudas de emergencia

social y se procede a su convocatoria para el año 2026 (código de procedimiento PR935A).

 FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Lugar y fechaLugar y fecha

,, dede dede

Secretaría  Genera l  de la  Em igraciónSecretaría  Genera l  de la  Em igración
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ANEXO IIANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

PR935A–AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

(para cumplimentar por las personas solicitantes del programa de ayudas de emergencia social de 2026)

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  DDEECCLLAARRAA  BBAAJJOO  SSUU  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  
A efectos de lo previsto en los artículos 4.1.c) y 8.1.3.b) de la resolución de la Secretaría General de la Emigración por la que se regulan y se convocan estas ayudas,

- Que mi unidad económica familiar está constituida por       personas

APELLIDOS NOMBRE NIF/PASAPORTE FIRMA

- Que ni yo ni los componentes de esa unidad familiar poseemos bienes inmuebles con un valor patrimonial que supere 2,5 veces las cuantías previstas en el

artículo 4.1.b) de la mencionada resolución de convocatoria, excepto la vivienda habitual.

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE y del resto de los integrantes de la unidad familiar mayores de  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE y del resto de los integrantes de la unidad familiar mayores de

edad edad 

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Emigración
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ANEXO IIIANEXO III

INFORME MÉDICO INFORME MÉDICO 

PR935A – AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA FACULTATIVO/A MÉDICO/A

  INFORMA    INFORMA  

Una vez efectuado el correspondiente reconocimiento médico y vista la documentación presentada por la persona enferma que se indica a continuación (nombre

y apellidos en mayúscula):

D/Dª  DE EDAD: 

Familiar de la persona solicitante de la ayuda:  

QUE PADECE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES (descripción de las enfermedades, repercusiones en su vida diaria y origen de estas):

POR LO QUE PRECISA DE LAS SIGUIENTES PRESTACIONES SANITARIAS O TERAPÉUTICAS (MEDICACIÓN, CIRUGÍAS, TERAPIAS, ETC.):

QUE SÍ  / NO  NECESITA DE UNA PERSONA CUIDADORA
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ANEXO IIIANEXO III

(continuación)(continuación)

QUE LOS TRATAMIENTOS Y/O LA ASISTENCIA ARRIBA INDICADAS PUEDEN OCASIONARLE A SU UNIDAD FAMILIAR LOS SIGUIENTES COSTES ESTIMADOS:

Y QUE TENGO CONOCIMIENTO DE QUE ESTÁ AFILIADO/A A LA SIGUIENTE MUTUALIDAD/ENTIDAD SANITARIA:

CON COBERTURA PARA EL TRATAMIENTO: SUFICIENTE  NO SUFICIENTE 

  FIRMA, Nº DE COLEGIADO/A Y SELLO DEL/DE LA FACULTATIVO/A    FIRMA, Nº DE COLEGIADO/A Y SELLO DEL/DE LA FACULTATIVO/A  

  FIRMA Y Nº DE COLEGIADO/A    FIRMA Y Nº DE COLEGIADO/A    REFRENDO/SELLO DE LA ENTIDAD GALLEGA    REFRENDO/SELLO DE LA ENTIDAD GALLEGA  

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Emigración
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ANEXO IVANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GASTOS Y OTRAS AYUDAS DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GASTOS Y OTRAS AYUDAS 

PR935A – AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que los gastos subvencionables imputables a la/a las actuación/s subvencionada/s para paliar la situación de necesidad de acuerdo con la resolución por la que

se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas de emergencia social para 2026, en régimen de concurrencia no competitiva, son los que se

relacionan a continuación:

PERSONA ACREEDORA C.id CONCEPTO
Nº FACTURA O
EQUIVALENTE

IMPORTE
MONEDA
LOCAL

FECHA
EMISIÓN

FECHA PAGO

TOTAL EUROS:

2. Que se cumplió la finalidad para la que le fue concedida la ayuda.

3. Que no se solicitó ni fue concedida otra ayuda para estos mismos conceptos.

4. Que se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otros sistemas públicos a partir de la fecha de esta declaración.

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Emigración
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